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ANEXO  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OBLIGACIONES 

 

Objeto: Adquisición de vehículos para el fortalecimiento de los organismos de Seguridad y Justicia. 

 
CAMIONETA PICK UP 
Justificación: La presente especificación técnica nace la necesidad institucional de adquirir 
componente vehicular con las características técnicas descritas. Este tipo de automotor suele ser 
usado para el transporte de personal en cabina y de elementos logísticos, ya que tiene en su parte 
trasera una zona de carga descubierta (carrocería, platón o chasis), en la cual se pueden colocar 
objetos grandes. A nivel institucional, esta área puede ser cubierta o modificada según los 
requerimientos para cada especialidad del servicio policial. Sin modificar es usada para el para el 
patrullaje urbano y rural. 
 
Cantidades solicitadas: 13 vehículos uniformados  
 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Modelo Nuevo, no inferior al año de entrega. 

Cilindraje (comercial) Mínimo dos mil trecientos (2300) CC 

Potencia Mínimo ciento cincuenta y ocho (158) hp 

Tipo Camioneta de cabina_ sencilla, o cabina y media o doble cabina; con 
platón o chasis 

Trasmisión Mecánica o automática, mínimo cinco velocidades y reversa 

Tipo de Combustible Diésel 

Capacidad de carga Mínimo 820 Kilogramos 

Tracción Cuatro por cuatro (4x4). 

Sistema eléctrico El sistema generador de corriente debe soportar todos los sistemas 
eléctricos cuando estén 
funcionando 

Sistema de 
alimentación 

Inyección electrónica o Common rail. 

Encendido Electrónico 

Dirección Lado izquierdo. Hidráulica, o electrohidráulica progresiva o eléctrica 
progresiva 

Suspensión La suspensión delantera y trasera puede contar con una o más de las 
siguientes funciones: 
Delantera: 
- Independiente con espirales y barra estabilizadora o Independiente 
de doble horquilla y eje largo; o 
- Independiente con doble horquilla, muelle helicoidal sobre 
amortiguador telescópico y barra estabilizadora; o 
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Independiente doble barra oscilante más barra de torsión; o 
- Eje rígido con resortes helicoidales y amortiguadores telescópicos. 
Trasera 
-Eje Rígido con ballestas; o 
- Multibrazo con eje rígido, muelle helicoidal con amortiguador 
telescópico y barra 
estabilizadora; o 
eje rígido, resortes de ballesta , amortiguadores telescópicos 

Frenos Frenos delanteros: discos ventilados o discos sólidos. 
Frenos traseros: discos ventilados, o discos sólidos; o tambor. 
 
Con sistema ABS (Sistema de frenos antibloqueo) y/o EBD 
(Distribución de la fuerza de 
frenado electrónica) yio BA (Asistencia al frenado de emergencia). 

Luces Las contempladas en el reglamento del Ministerio de Transporte 

Llantas y rines Cinco (5) llantas con su respectivo rin el cual debe ser mínimo de 16" 
(pulgadas), homologadas por el Ministerio de Transporte; llanta de 
repuesto igual a las ofertadas, con su respectivo alojamiento, 

Capacidad del tanque 
de combustible 

Mínimo 19 galones con tapa exterior. 

Silletería Asientos delanteros individua les con ajuste deslizante reclinables 

Materia  de la 
cojineria 

Cuero o tela 

Carrocería Cabina sencilla o cabina y media dos puedas con platón o chasis 
Doble cabina: cuatro puertas con 2latón o chas 

Recubrimiento del 
platón 

Con recubrimiento en material polimérico para protección contra 
humedad con desagüe 

Seguridad pasiva Mínimo seis Airbag (2 frontales conductor y pasajero, 2 laterales y 2 
cortina) 
- Apoya cabezas asientos delanteros y traseros 
- 5 Cinturones de seguridad de 3 puntos retráctiles e inercia 
les/Delanteros con 
pretensores y limitadores de carga. 
- Indicador de uso de cinturón de seguridad asientos delanteros. 
- Cabina diseñada para absorción de impactos 
• Tercer Stop 
- Luces direccionales en retrovisores (opcional) 
- Faros antiniebla (Opcional) 
 
Sistema Avanzado de Asistencia a la Conducción ADAS (opcional), el 
cual está 
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conformado por: 
1. Sistema de detección de fatiga 
2 Alerta de cambio involuntario y de carril 
3 Alerta de tráfico trasero cruzado o el reconocimiento de señales de 
trafico 
4 Mantenimiento activo en el carril 
5. Detección de ángulo muerto 

Control de emisiones Conforme a lo requerido por el Ministerio del Medio Ambiente 

Accesorios - Aire acondicionado original de fábrica en cabina 
- Estribos de ascenso y descenso 
- Espejos laterales eléctricos 
- Radio AM/FMIUSB/DVD y bluetooth con parlantes 
- Limpiabrisas delantero con desempañador 
- Luces de encendido y apagado automático (opcional) 
- Eleva vidrios eléctricos puedas delanteras y traseras 
- Película de seguridad en los vidrios 
- Alarma y bloqueo central para las puedas con alarma de llaves 
olvidadas 
- Apertura remota de topo de combustible 
 Cámara de reversa y sensor de estacionamiento 
- Lámpara interna 
- Manijas interiores 
- Conector frontal de doce (12) voltios 
- Tablero de instrumentos 
- Dos (2) llaves de encendido 
- Alarma de cinturón 
- Luces exploradoras delanteras, luces traseras con ILiz media 
- Luces de Stop, direccionales y reversa, deben estar empotrados 
- Juego de topetes de piso y demás elementos que son propios del 
vehículo para su funcionamiento 

Equipo de protección 
y seguridad 

El suministrado por el fabricante que como mínimo debe ofrecer lo 
estipulado en el artículo 30 
de la Ley 769 de 2002, que como mínimo debe tener lo siguiente: 
1. Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 
2. Una cruceta. 
3. Dos señales de carretera en forma de triángulo en material 
reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas en forma vertical 
o lámparas de señal de luz amarilla intermitentes o de destello Estas 
señales deberán colocarse a una distancia minima de 30 metros 
adelante y atrás del vehículo. 
4. Un extintor según norma técnica colombiana (NTC 1446). 
5. Dos tacos para bloquear el vehículo 
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6. Caja de herramientas básica que como mínimo deberá contener: 
alicate, destornilladores,  llave de expansión y llaves fijas. 
7 Llanto de repuesto 
8. Linterna. 
 
Botiquín de primeros auxilios: 
Un botiquín de primeros auxilias. Debe contener como mínimo los 
siguientes elementos: Yodopovidona solución antiséptico bolsa 
(120m), jabón, gasas, curas, venda elástica, micropore rollo, algodón 
paquete (25 gr), acetaminofén tabletas, mareo¡ tabletas, sales de 
rehidratación oral, baja lenguas, suero fisiológico bolsa (250 mí), 
guantes de látex desechables, toallas higiénicas, tijeras y termómetro 
oral (según Resolución número 0001565 42Q4) 

Garantía técnica de 
vehículo 

Los vehículos y sus componentes deben ser originales de fábrica, no 
se aceptan 
modificaciones, ensambles o adaptaciones por parte del 
concesionario o distribuidor, excepto las que requiera la Policía 
Nacional descritas en la presente especificación técnica. 
El proponente deberá manifestar en su propuesta que otorga 
garantía técnica para amparar los vehículo vehículos contra posibles 
defectos de fabricación, danos ocasionados por fallas en el diseno, o 
materiales, incluyendo la mano de obra y los repuestos, y la 
disposición de las piezas que han sido cambiadas de una manera 
ambientalmente adecuada, con el respectivo soporte de disposición 
final de estos elementos. Esta garantía debe ser sin costo adicional 
alguno, por un plazo mínimo de un (1) año libre de kilometraje, 
contados a partir del recibo a satisfacción del vehículo por parte de la 
Policía Nacional. 

Del registro público de 
la Propiedad de la 
marca  
 

La marca del chasis que se oferte, deberá encontrarse inscrita dentro 
del Registro Público de la Propiedad Industrial ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio, con una antelación 
mínimo de 25 años contados a partir del cierre del proceso. 
Para lo cual el oferente adjuntará documento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio en el cual se pueda evidenciar el tiempo de 
inscripción. 

 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

ESPECIFICACIÓN REQUERIMIENTO 

Información técnica 
detallada 

La ficha técnica del fabricante debe especificar claramente: potencia 
máxima, torque máximo, cilindrada, capacidad de carga y accesorios 
ofrecidos. 
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Mantenimiento 
preventivo (postventa) 
incluido en el costo del 
vehículo 

Se debe ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo para los 
automotores, sin costo adicional para la Policía Nacional incluyendo 
repuestos. Insumos y mano de obra Sin embargo, si la contratación es 
realizada por medio del Acuerdo Marco de Precios de Colombia 
Compra Eficiente, se deberá cumplir con lo estipulado en el mismo; si 
la contratación no se realiza con el Acuerdo Marco de Precios, el 
oferente deberá cumplir con el programa detallado de actividades de 
mantenimiento establecido por la casa matriz, certificado por la 
persona encargada del servicio técnico del ensamblador del vehículo, 
fabricante o representante de la marca en el país, de acuerdo con el 
kilometraje hasta 50.000 km., para lo cual deberá informar por escrito 
las rutinas de mantenimiento establecidas por el fabricante 
incluyendo mano de obra insumos y repuestos genuinos con las 
correspondientes cantidades y en general cualquier repuesto o 
insumo que sea necesario para atender totalmente el mantenimiento 
del vehículo objeto de esta contratación y la mano de obra para 
realizar dichos trabajos que incluyan todos 
los costos directos e indirectos asociados a la atención de dichos 
servicios. Igualmente. Deberá tener en cuenta actividades corno 
centrado de rines, sincronización, lavado de inyectores cambio 
programado de partes o repuestos y en general cualquier actividad 
periódica recomendada por el fabricante para su adecuada 
manutención El proponente será responsable por los daños 
generados al vehículo o a sus partes por la omisión de alguna de estas 
actividades o el cambio en la frecuencia de ejecución de las mismas 

Infraestructura del 
servicio post venta 

Se debe anexar documento suscrito por el representante legal del 
ensamblador, o fabricante o distribuidor autorizado de la marca en 
Medellín, en el que manifieste que existen concesionarios y talleres 
autorizados por la marca fabricante o distribuidor autorizado de la 
marca en la ciudad, que puedan prestar los servicios de 
mantenimiento y postventa. 
La información debe incluir 

a. Razón social, 
b. Nombre del representante legal. 
c. Ubicación, dirección, teléfono y/o correo electrónico. 

En todo caso la responsabilidad por el servicio en estos talleres ante 
la Policía Nacional es exclusiva del adjudicatario, sin que se pueda 
manifestar como eximente de responsabilidad el hecho de su 
subcontratista. 

Garantía del servicio 
pos venta 

Certificación expedida por el representante legal del ensamblador o 
fabricante o distribuidor autorizado según sea el caso, en la que 
conste que el proponente cuenta con el soporte técnico del 
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fabricante en la prestación de todos los servicios técnicos ofrecidos y 
el suministro de repuestos para los vehículos ofrecidos por un tiempo 
mínimo de diez (10) años 

Material de consulta 
(incluido en el costo 
del 
vehículo) 

En el momento de la entrega del automotor el contratista deberá 
suministrar un manual para el usuario y un manual para el 
mantenimiento preventivo, se acepta un solo manual por estos dos 
conceptos (usuario - preventivo) 

Capacitación (incluido 
en 
el costo del vehículo) 

El oferente efectuará dentro del plazo de ejecución del contrato y 
hasta la entrega de los vehículos, una capacitación para el personal 
que indique el supervisor del contrato sobre la conducción y 
familiarización de los componentes básicos del vehículo, seguridad 
vial y conducción a la defensiva con una intensidad horaria de mínimo 
8 horas 

Lugar de entrega Los vehículos deberán ser entregados en la ciudad de Medellín 

CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

Para la aplicación de las siguientes normas debe utilizarse la actualización que esté vigente al 
momento de la verificación de los requisitos. En caso que exista alguna inconsistencia o 
novedad en su aplicación esta debe ser consultada con el supervisor del contrato o la unidad 
contratante. 

Ley 769 de 2002 Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones. 

Resolución número 0012379 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Transporte por la 
cual se adoptan los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites 
ante los organismos de tránsito". 

Resolución número 06676 del 24 de diciembre de 2018 Reglamento de uso de la identidad e 
imagen de la Policía Nacional 

Resolución número 910 de 05 de junio de 2008 por la cual se reglamentan los niveles 
permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, 
se reglamenta el articulo 91 del decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 

Resolución número 536 de 2019, por la cual se definen los contenidos que, en cuanto a 
seguridad vial, dispositivos y comportamiento, deba contener la información al público para los 
vehículos nuevos que se vendan en el país, la que deban llevar los manuales de propietario y 
se dictan otras disposiciones. 

Resolución No. 05884 del 27 de diciembre de 2019 Manual para la Administración de los 
Recursos Logísticos de la Policía Nacional de Colombia 

 

ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VEHICULOS UNIFORMADOS 

 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Color Según lo establecido en el Reglamento vigente de Uso de la 
Identidad e Imagen de la Policía Nacional 
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Barra de luces y equipo 
de perifoneo 

Barra de luces de un solo cuerpo de mínimo cuarenta y cinco (45"), 
de bajo perfil a la resistencia de máximo dos y medio pulgadas (2 
1/2) de alto, con chasis en H, con placas superior e inferior extruidas 
en duro aluminio y/o policarbonato para dar estabilidad e impedir 
torcedura o pandeo de la misma, todas las luces distribuidas en un 
solo nivel dentro de la barra de luces domos en policarbonato rojo 
y azul resistentes a rayos ultravioleta, mínimo 4 módulos emisores 
de luz (LED) lineales rojos y azules uno en cada una de las cuatro 
esquinas de la barra El total de Led por esquina debe estar 
compuesto de mínimo nueve (9) LED de ultra brillo con tecnología 
LEO de ángulo abierto para mejorar la eficiencia de cubrimiento a 
noventa (90) grados, luces laterales de inspección (derecha e 
izquierda) con mínimo (3) LEO de alto brillo cada una, mínimo dos 
flasher delanteros y dos flashers traseros LEO rojos y azules 
compuestos de mínimo cuatro módulos emisores de luz 
compuestos de cuatro (4) LED lineales de ultra brillo como mínimo 
alternados con tecnología LEO de ángulo abierto para mejorar la 
eficiencia de cubrimiento, mínimo dos luces blancas delanteras fijas 
con mínimo tres (3) LEO de alto brillo Cubrimiento de la barra de 
luces de trescientos sesenta 
(360) grados de protección 

Módulo electrónico de control de poder de destello para garantizar 
la intensidad de la luz para todas las lámparas en forma uniforme en 
un rango entre diez (10) y dieciséis (16) VOC, con larga vida de 
operación con muy bajo consumo eléctrico que maneja las 
funciones estándar de la barra de luces, luz de crucero que 
encienden los cuatro esqui neros en intensidad baja que permite la 
identificación y visibilidad del vehículo durante los patrullajes de 
rutina, luces blancas LEO tanto delanteras como laterales en modo 
intermitente para reforzar el sistema de iluminación de la barra 
cuando el vehículo se encuentra en una emergencia de 
desplazamiento para mejorar la prevención, cambio en la 
programación de las frecuencias de destello de las luces fiasber 
centrales para garantizar la atención al vehículo que se desplaza en 
emergencias. 

Especfcaciones Voltaje de tensión doce punto ocho voltios (12 8v), 
consumo de corriente seis (6) amps, Switch de control integrados 
en una caja con mando independiente para cada función de la 
barra de luces, sirena electrónica de cien (100) watts RMS para la 
operación de la sirena electrónica, sistema de perifoneo con 
micrófono incluido, el parlante es el mismo que opera en la sirena 
electrónica, se debe acreditar por medio de certificado la norma 
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SAEJ845 lámparas clase uno (1) para la barra de luces: se debe 
acreditar por medio de certificado la norma SAEJ 1849 para el 
sistema de la sirena electrónica Equipo de perifoneo de 100 watts 
rms (potencia efectiva) la barra de luces como el equipo de 
perifoneo deben cumplir con norma técnica que la acredite para el 
servicio policial. 

3. REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de la Policía Nacional 
con vigencia de un año contado a partir de la entrada en operación. 

Cada vehículo deberá ser entregado con matrícula oficial, exonerados de todo gravamen e 
impuestos para la Policía Nacional de acuerdo a la Resolución 0012379 del 28 de diciembre de 
2012 del Ministerio de Transporte, en la ciudad de Medellín. 

El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, 
protectores completos y debe estar provista de los dispositivos que para la fecha haya 
estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir las últimas normas emitidas por autoridades 
encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 

Las fichas técnicas suministradas por la firma oferente deben corresponder a las originales del 
fabricante o del ensamblador y no de la firma vendedora. 

A manera de información se deberá adjuntar las fichas técnicas originales del vehículo 
ofrecido en el momento de la oferta 

Los vehículos deberán ser suministrados con material de consulta escrito y/o en medio 
magnético y en idioma español, es decir, un manual de operación y un manual de 
mantenimiento preventivo, un manual de partes y uno de reparación de motor. Para aquellos 
vehículos que incluyen en el manual del usuario el mantenimiento preventivo, se acepta un 
solo manual por estos dos conceptos (usuario - preventivo) 

Al momento de a entrega del vehículo el tanque de combustible debe estar lleno 

En caso de que el adjudicatario se encuentre ubicado fuera de la ciudad de Medellín o del área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, y el personal de la Secretaría de Seguridad y Convivencia de 
Medellín, necesite desplazarse a las instalaciones del mismo para adelantar gestiones 
relacionadas con la ejecución del contrato, el proveedor deberá asumir los gastos de 
desplazamiento vía aérea (para 2 personas), máximo una vez. 

Almacenar los automotores por un periodo mínimo de 3 meses. 

 
 
CAMIONETA CERRADA UNIFORMADA MIGRACIÓN COLOMBIA 
Cantidad: una (1) unidad 
 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Modelo Nuevo, no inferior al año de entrega. 

Cilindraje (comercial) Mínimo tres mil trescientos cuarenta y dos cc (3.342) 

Potencia Máxima (hp/rpm) 290 / 6.400 
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Torque Máximo (Nm/rpm) 342 / 5.300 

Tipo Vehículos convencionales  Camperos/Camionetas 

Trasmisión Tipo Automática de 8 velocidades 

Tracción Cuatro por cuatro (4x4). Gasolina 

Dirección Asistida eléctricamente 

Suspensión Delantera:  
Independiente tipo McPherson con barra estabilizadora 
Trasera: 
Amortiguadores independientes multibrazo de doble tubo (DFD) con 
barra estabilizadora 
 

Frenos Frenos delanteros: discos ventilados. 
Frenos traseros: discos sólidos 
Freno de parqueo: Pedal 
Con sistema ABS (Sistema de frenos antibloqueo) y/o EBD 
(Distribución de la fuerza de 
 

Llantas y rines Rines / Llantas Rin 18 de Lujo 
Llantas Llanta 235/60R18 
Repuesto Temporal 

Materia  de la 
cojineria 

Cuero  

Seguridad pasiva Mínimo seis Airbag (2 frontales conductor y pasajero, 2 laterales y 2 
cortina) 
- Apoya cabezas asientos delanteros y traseros 
- 5 Cinturones de seguridad de 3 puntos retráctiles e inercia 
les/Delanteros con 
pretensores y limitadores de carga. 
- Indicador de uso de cinturón de seguridad asientos delanteros. 
- Cabina diseñada para absorción de impactos 
• Tercer Stop 
- Luces direccionales en retrovisores (opcional) 
- Faros antiniebla (Opcional) 
 
Sistema Avanzado de Asistencia a la Conducción ADAS (opcional), el 
cual está 
conformado por: 
1. Sistema de detección de fatiga 
2 Alerta de cambio involuntario y de carril 
3 Alerta de tráfico trasero cruzado o el reconocimiento de señales de 
trafico 
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4 Mantenimiento activo en el carril 
5. Detección de ángulo muerto 

Control de emisiones Conforme a lo requerido por el Ministerio del Medio Ambiente 

Accesorios - Aire acondicionado original de fábrica en cabina 
- Estribos de ascenso y descenso 
- Asiento conductor con ajuste eléctrico y soporte lumbar 
- Tercera fila de asientos abatibles 50/50 con portavasos laterales 
- Espejos laterales eléctricos 
- Radio AM/FMIUSB/DVD y bluetooth con parlantes 
- Limpiabrisas delantero con desempañador 
- Luces de encendido y apagado automático (opcional) 
- Eleva vidrios eléctricos puedas delanteras y traseras 
- Película de seguridad en los vidrios 
- Alarma y bloqueo central para las puedas con alarma de llaves 
olvidadas 
- Apertura remota de topo de combustible 
 Cámara de reversa y sensor de estacionamiento 
- Lámpara interna 
- Manijas interiores 
- Conector frontal de doce (12) voltios 
- Tablero de instrumentos 
- Dos (2) llaves de encendido 
- Alarma de cinturón 
- Luces exploradoras delanteras, luces traseras con ILiz media 
- Luces de Stop, direccionales y reversa, deben estar empotrados 
- Juego de topetes de piso y demás elementos que son propios del 
vehículo para su funcionamiento 

Equipo de protección 
y seguridad 

El suministrado por el fabricante que como mínimo debe ofrecer lo 
estipulado en el artículo 30 
de la Ley 769 de 2002, que como mínimo debe tener lo siguiente: 
1. Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 
2. Una cruceta. 
3. Dos señales de carretera en forma de triángulo en material 
reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas en forma vertical 
o lámparas de señal de luz amarilla intermitentes o de destello Estas 
señales deberán colocarse a una distancia minima de 30 metros 
adelante y atrás del vehículo. 
4. Un extintor según norma técnica colombiana (NTC 1446). 
5. Dos tacos para bloquear el vehículo 
6. Caja de herramientas básica que como mínimo deberá contener: 
alicate, destornilladores,  llave de expansión y llaves fijas. 
7 Llanto de repuesto 
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8. Linterna. 
 
Botiquín de primeros auxilios: 
Un botiquín de primeros auxilias. Debe contener como mínimo los 
siguientes elementos: Yodopovidona solución antiséptico bolsa 
(120m), jabón, gasas, curas, venda elástica, micropore rollo, algodón 
paquete (25 gr), acetaminofén tabletas, mareo¡ tabletas, sales de 
rehidratación oral, baja lenguas, suero fisiológico bolsa (250 mí), 
guantes de látex desechables, toallas higiénicas, tijeras y termómetro 
oral (según Resolución número 0001565 42Q4) 

Garantía técnica de 
vehículo 

Los vehículos y sus componentes deben ser originales de fábrica, no 
se aceptan 
modificaciones, ensambles o adaptaciones por parte del 
concesionario o distribuidor, excepto las que requiera la Policía 
Nacional descritas en la presente especificación técnica. 
El proponente deberá manifestar en su propuesta que otorga 
garantía técnica para amparar los vehículo vehículos contra posibles 
defectos de fabricación, danos ocasionados por fallas en el diseno, o 
materiales, incluyendo la mano de obra y los repuestos, y la 
disposición de las piezas que han sido cambiadas de una manera 
ambientalmente adecuada, con el respectivo soporte de disposición 
final de estos elementos. Esta garantía debe ser sin costo adicional 
alguno, por un plazo mínimo de un (1) año libre de kilometraje, 
contados a partir del recibo a satisfacción del vehículo por parte de la 
Policía Nacional. 

Del registro público de 
la Propiedad de la 
marca  
 

La marca del chasis que se oferte, deberá encontrarse inscrita dentro 
del Registro Público de la Propiedad Industrial ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio, con una antelación 
mínimo de 25 años contados a partir del cierre del proceso. 
Para lo cual el oferente adjuntará documento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio en el cual se pueda evidenciar el tiempo de 
inscripción. 

REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de Migración Colombia 
con vigencia de un año contado a partir de la entrada en operación. 

Cada vehículo deberá ser entregado con matrícula oficial, exonerados de todo gravamen e 
impuestos para Migración Colombia de acuerdo a la Resolución 0012379 del 28 de diciembre 
de 2012 del Ministerio do Transporte, en la ciudad de Medellín 

El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, 
protectores completos y debe estar provista de los dispositivos que para la fecha haya 
estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir las últimas normas emitidas por autoridades 
encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 
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Las fichas técnicas suministradas por la firma oferente deben corresponder a las originales del 
fabricante o del ensamblador y no de la firma vendedora. 

A manera de información se deberá adjuntar las fichas técnicas originales del vehículo 
ofrecido en el momento de la oferta 

Los vehículos deberán ser suministrados con material de consulta escrito y/o en medio 
magnético y en idioma español, es decir, un manual de operación y un manual de 
mantenimiento preventivo, un manual de partes y uno de reparación de motor. Para aquellos 
vehículos que incluyen en el manual del usuario el mantenimiento preventivo, se acepta un 
solo manual por estos dos conceptos (usuario - preventivo) 

Al momento de a entrega del vehículo el tanque de combustible debe estar lleno 

En caso de que el adjudicatario se encuentre ubicado fuera de la ciudad de Medellín o del área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, y el personal de la Secretaría de Seguridad y Convivencia de 
Medellín, necesite desplazarse a las instalaciones del mismo para adelantar gestiones 
relacionadas con la ejecución del contrato, el proveedor deberá asumir los gastos de 
desplazamiento vía aérea (para 2 personas), máximo una vez. 

Almacenar los automotores por un periodo mínimo de 3 meses. 

 
 
MINI BUS UNIFORMADO PARA 27 PASAJEROS MIGRACIÓN COLOMBIA 
CANTIDAD: Una (1) unidad 
 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Modelo Nuevo, no inferior al año de entrega. 

Potencia Entre 140 y 180 (HP/kW) 

Trasmisión Mecánica 

Tipo de combustible  Diésel 

Control de emisiones Conforme a lo requerido por el Ministerio del Medio Ambiente 

Accesorios - Aire acondicionado original de fábrica  
- Barra de luces, sistema de perifoneo y sirena 
- Luces exploradoras 
- vidrios polarizados 

REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de Migración Colombia 
con vigencia de un año contado a partir de la entrada en operación 

Cada vehículo deberá ser entregado con matrícula oficial, exonerados de todo gravamen e 
impuestos para Migración Colombia de acuerdo a la Resolución 0012379 del 28 de diciembre 
de 2012 del Ministerio do Transporte, en la ciudad de Medellín 

El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, 
protectores completos y debe estar provista de los dispositivos que para la fecha haya 
estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir las últimas normas emitidas por autoridades 
encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 
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Las fichas técnicas suministradas por la firma oferente deben corresponder a las originales del 
fabricante o del ensamblador y no de la firma vendedora. 

A manera de información se deberá adjuntar las fichas técnicas originales del vehículo 
ofrecido en el momento de la oferta 

Los vehículos deberán ser suministrados con material de consulta escrito y/o en medio 
magnético y en idioma español, es decir, un manual de operación y un manual de 
mantenimiento preventivo, un manual de partes y uno de reparación de motor. Para aquellos 
vehículos que incluyen en el manual del usuario el mantenimiento preventivo, se acepta un 
solo manual por estos dos conceptos (usuario - preventivo) 

Al momento de a entrega del vehículo el tanque de combustible debe estar lleno 

En caso de que el adjudicatario se encuentre ubicado fuera de la ciudad de Medellín o del área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, y el personal de la Secretaría de Seguridad y Convivencia de 
Medellín, necesite desplazarse a las instalaciones del mismo para adelantar gestiones 
relacionadas con la ejecución del contrato, el proveedor deberá asumir los gastos de 
desplazamiento vía aérea (para 2 personas), máximo una vez. 

Almacenar los automotores por un periodo mínimo de 3 meses. 

 
 
CAMIONETA PARA LA UNP 
CANTIDAD: Una (1) unidad 
 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Modelo Nuevo, no inferior al año de entrega. 

Potencia Máxima (Hp/rpm): 105/ 5.750 

Torque máximo (Nm/rpm): 148/3.750 

Motor 1.6 16V 105HP 

Trasmisión 4x2 Mecánica 

Tipo de combustible  Gasolina 

Control de emisiones Conforme a lo requerido por el Ministerio del Medio Ambiente 

REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA 

El vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de la Unidad Nacional 
de Protección con vigencia de un año contado a partir de la entrada en operación 

Cada vehículo deberá ser entregado con matrícula oficial, exonerados de todo gravamen e 
impuestos para la Unidad Nacional de Protección de acuerdo a la Resolución 0012379 del 28 
de diciembre de 2012 del Ministerio do Transporte, en la ciudad de Medellín. 

El vehículo en el momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, 
protectores completos y debe estar provista de los dispositivos que para la fecha haya 
estipulado el Ministerio de Transporte y cumplir las últimas normas emitidas por autoridades 
encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 

Las fichas técnicas suministradas por la firma oferente deben corresponder a las originales del 
fabricante o del ensamblador y no de la firma vendedora. 
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A manera de información se deberá adjuntar las fichas técnicas originales del vehículo 
ofrecido en el momento de la oferta 

Los vehículos deberán ser suministrados con material de consulta escrito y/o en medio 
magnético y en idioma español, es decir, un manual de operación y un manual de 
mantenimiento preventivo, un manual de partes y uno de reparación de motor. Para aquellos 
vehículos que incluyen en el manual del usuario el mantenimiento preventivo, se acepta un 
solo manual por estos dos conceptos (usuario - preventivo) 

Al momento de a entrega del vehículo el tanque de combustible debe estar lleno 

En caso de que el adjudicatario se encuentre ubicado fuera de la ciudad de Medellín o del área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, y el personal de la Secretaría de Seguridad y Convivencia de 
Medellín, necesite desplazarse a las instalaciones del mismo para adelantar gestiones 
relacionadas con la ejecución del contrato, el proveedor deberá asumir los gastos de 
desplazamiento vía aérea (para 2 personas), máximo una vez. 

Almacenar los automotores por un periodo mínimo de 3 meses. 

 
 

CONDICIONES DE ENTREGA 
 

Ciudad de entrega: En el Municipio de Medellín, en el lugar previamente acordado por los 
organismos. 
 
Fuentes de verificación: El cumplimiento de las especificaciones técnicas de los elementos se 
evidenciará mediante la observación directa, informes, fichas técnicas y registro fotográfico por 
medio de la supervisión del contrato y el visto bueno de la Policía Nacional Migración Colombia y 
la UNP, quienes identificarán la calidad y funcionalidad de los elementos objeto de la presente 
contratación, cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados y oportunidad en la 
entrega entre otros. 
 
Obligaciones del Municipio de Medellín 
 

1. Cancelar al Contratista el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago establecida. 
 

2. Asignar Supervisor para vigilar el desarrollo y ejecución del contrato. 
 

3. Suministrar la información que requiera EL CONTRATISTA en ocasión a la ejecución del 
presente contrato. 
 

4. Apoyo y acompañamiento durante la ejecución del contrato. 
 

5. Dar respuesta en forma oportuna a los requerimientos y comunicados presentados por el 
contratista. 
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6. Verificar el cumplimiento de cada uno de los requerimientos señalados en las presentes 
especificaciones técnicas. 

 
7. Garantizar los recursos financieros para la ejecución del contrato. 

 
8. Suministrar la información que requiera EL CONTRATISTA en ocasión a la ejecución del 

presente contrato. 
 

9. Efectuar de manera oportuna requerimientos al contratista ante incumplimientos a lo 
estipulado en las especificaciones técnicas, para el establecimiento de los correctivos 
necesarios. 

 
10. Recibir los bienes objeto de la presente contratación. 

 
Obligaciones del contratista 
 

1. El CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN a entregar los bienes 
adquiridos cumpliendo con todas las especificaciones técnicas y en los tiempos que 
indique el supervisor del contrato, previa coordinación entre las partes.  

 
2. Reemplazar en un tiempo no mayor a treinta (30) días a su costa y sin que implique 

modificación al contrato y/o especificaciones técnicas, los productos, bienes o accesorios 
defectuosos o que presenten fallas en su forma, funcionamiento o limiten la capacidad 
de uso del mismo por parte de la Entidad.  

 
3. Estarán a cargo de EL CONTRATISTA los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, 

u otro gasto o costo que se causen con motivo del traslado de los elementos adquiridos 
relacionados con el objeto del presente contrato. Estos costos se entienden incorporados 
al total del valor del contrato, incluyendo impuestos. 

 
4. Exigir en los procesos de contratación con terceros, las garantías necesarias de 

conformidad con lo establecido por la ley y sus decretos, estableciendo como 
beneficiarios y asegurados al MUNICIPIO DE MEDELLÍN y al contratista. En general 
preverá, establecerá y exigirá todas las garantías que sean necesarias para que se cumpla 
el objeto contractual y se aminoren los riesgos derivados de esta actividad. 

 
5. Entregar las cantidades requeridas por el Municipio de Medellín igual a las ofertadas y 

con todas las especificaciones técnicas mínimas solicitadas. 
 
6. El contratista deberá contar con todas las licencias, permisos y autorizaciones respectivas 

de acuerdo a la normatividad colombiana para el desarrollo del presente objeto 
contractual. 
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7. Participar de diferentes reuniones y demás convocatorias, en que sea requerido, a fin de 

dar buen cumplimiento al contrato. 
 
8. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que le sea suministrada o conocida 

con ocasión de la ejecución del contrato. 
 

9. Comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en la información suministrada 
para el desarrollo del presente contrato; de igual forma, se deberá informar cualquier 
cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar correctamente los 
respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria correspondiente.  
 

10. Las demás que surjan de la ejecución del presente contrato. 
 

11. Utilizar personal idóneo y calificado para todas las gestiones necesarias para cumplir con 
el presente contrato. 
 

12. Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos laborales y parafiscales, teniendo en cuenta la normatividad vigente cuando a ello 
haya lugar, mediante certificación emitida por el revisor fiscal cuando este exista de 
acuerdo a los requerimientos de ley o por el representante legal, y presentarlos 
mensualmente al supervisor del contrato. 

 
Obligaciones del contratista referente al cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo (SG-SST):  

 
El contratista debe cumplir las disposiciones contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes en materia de Seguridad Social y 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 
Esta obligación será verificada por los supervisores o interventores según aplique, con los 
siguientes documentos:  
 

1. La Autoevaluación del SGSST o autoevaluaciones del año en curso. Conforme a los 
resultados de la autoevaluación que aporte el contratista, éste asume unas obligaciones 
que están expresas en el artículo 28 Resolución 0312 de 2019, las cuales serán verificadas 
por el supervisor según sea el caso.  
 

2. El plan de Trabajo del SG-SST acorde a la autoevaluación o autoevaluaciones del año en 
curso.  
 

3. En los contratos donde el contratista deba dotar de elementos de protección personal, el 
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supervisor debe constatar en campo dicha obligación, y solicitar al contratista formato de 
entrega de los elementos de protección personal que lleve la firma de los trabajadores 
que están prestando sus servicios en el Municipio de Medellín, dejando todas las 
evidencias en el informe parcial de supervisión, y debe ser revisada en cada pago. 

 
 
 
GLORIA CECILIA HENAO TORO  
Rol Técnico 
 


